
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE  

DE BOGOTÁ, D.C.  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de 

dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. MEDIDA DE PROTECCIÓN No.1145/21 DE SARA 

CAROLINA GUARENAS CABRIZA EN CONTRA DE JOSÉ 

LEONARDO QUINTERO CÁRDENAS, RAD. 2023-582. 

 

Téngase en cuenta que el Juzgado Once de 

Familia de esta ciudad, remitió la medida de protección 

No. 1145/2021, la cual había sido previamente repartida a 

este Juzgado, quien es el competente para conocer de la 

misma, pues ciertamente ya se avocó el conocimiento del 

asunto. 

 

Ahora bien, dado que mediante auto de fecha 20 

de octubre de 2023 se declaró la nulidad del trámite de la 

referencia y se dispuso la devolución de las diligencias a 

la Comisaría de Familia para que saneara la actuación, 

remisión a la que se le dio cumplimiento mediante oficio 

No. 2725 del 30 de octubre de 2023, enviado el 20 de 

noviembre de la presente anualidad, se dispone mantener el 

proceso en Secretaría, hasta tanto al Comisaría de Familia 

de cumplimiento al auto al que se viene haciendo alusión y 

remita nuevamente las diligencias a este Juzgado, para 

resolver lo que corresponda.  

 

NMB 

CÚMPLASE. 
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